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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Vicepresidenta de la Cámara 
de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a los Congresos 
de los estados y de la Ciudad de 
México para que, en el ámbito de su 
competencia, consideren reformas 
que permitan adicionar en sus 
legislaciones medioambientales 
los objetivos y metas del Marco 
Mundial Kunming-Montreal de la 
Diversidad Biológica de la COP15.
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal
Cámara de Diputados

LXV Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad.
Mesa Directiva.

LXV Legislatura.

Of. No.: D.G.P.L. 65-II-1-1872.

Exp.: 5971.

Secretarios del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión aprobó el 
Acuerdo que a continuación se transcribe: 

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta, de manera respetuosa, a los Congresos de 
los Estados y de la Ciudad de México para que, en el ámbito de su competencia, consideren reformas que permitan adicionar 
en sus legislaciones mediosambientales los objetivos y metas del Marco Mundial Kunming ·Montreal de la diversidad biológica 
de la COP15.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, al Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal para que, en el ámbito de sus respectivas competencias y facultades, de manera 
coordinada con las presidencias municipales, promuevan acciones para incorporar en sus ordenamientos y bandos municipales 
los objetivos y metas del Marco Mundial Kunming·Montreal de la diversidad biológica.

Lo que comunicamos a ustedes, para los efectos a que haya lugar.

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2023.

Dip. Noemí Berenice Luna Ayala
Vicepresidenta
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www.congresomich.gob.mx


